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RV: Generación de la Demanda en línea No 438929

Sindy Elizabeth Rueda Pardo <sruedap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 17/06/2022 7:48 AM

Para: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC: ALVAREZVANEGASABOGADOS@GMAIL.COM <ALVAREZVANEGASABOGADOS@GMAIL.COM>

SECUENCIA 10140

EL PRESENTE REPARTO SE EFECTUA SEGUN LAS INDICACIONES DEL FORMULARIO
DILIGENCIADO EN LINEA POR EL USUARIO. CUALQUIER INQUIETUD CONTACTAR

DIRECTAMENTE AL SOLICITANTE.




AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: El contenido de este correo electrónico contiene información
IMPORTANTE Y URGENTE para las partes. Se ruega amablemente su colaboración en verificar

previo trámite si el acta de reparto adjunta corresponde a su despacho, si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente.

EL LINK DE ACCESO A LOS ARCHIVOS DE LA DEMANDA ESTÁN EN EL CUERPO DEL MENSAJE AL
FINAL DE LA TRAZABILIDAD DE ESTE CORREO.


Cordial saludo,
Sr(a). Juez(a)
De manera atenta me permito remitir correo que fue sometido a reparto aleatorio y le correspondió
a su despacho de acuerdo al Acta de Reparto adjunta SECUENCIA DE LA REFERENCIA.

Sr(a). usuario(a):
En adelante el tramite será directamente con el Juzgado al que le correspondió su reparto, en los
detalles del presente mensaje aparece el destinario, donde podrá identificar el correo
electrónico del despacho o consultarlo mediante el link https://www.ramajudicial.gov.co/directorio-
cuentas-de-correo-electronico


INFORMAMOS LOS CORREOS DISPUESTOS PARA:


Inquietudes y
requerimientos 

ACCESO PQRS 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-
administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca/contactenos 

Soporte Técnico
demandas   soportedemandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Soporte Técnico
tutelas  soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Impugnaciones,
desacatos,

apelaciones y
competencias 

impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Compensaciones
y rechazos  compensacionrechazocscivlfbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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IMPORTANTE:  
Tenga en cuenta que el correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, para
el tramite de reparto UNICAMENTE,  por lo mismo cualquier inquietud o inconveniente en
apertura de los archivos o contenido de los mismos debe gestionarlo con el área encargada para
soporte en línea y/o el usuario directamente, según sea el caso. Y para solicitud de información u
otros requerimientos, debe dirigir directamente al competente.

Atentamente, 

De: Radicacion Demandas Juzgados Laborales Circuito - Bogotá
<raddemlabctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 17 de junio de 2022 6:21

Para: Sindy Elizabeth Rueda Pardo <sruedap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Generación de la Demanda en línea No 438929
 

De: Demanda en Linea Rama Judicial <demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 16 de junio de 2022 12:24

Para: ALVAREZVANEGASABOGADOS@GMAIL.COM <ALVAREZVANEGASABOGADOS@GMAIL.COM>;
ALVAREZVANEGASABOGADOS@GMAIL.COM <ALVAREZVANEGASABOGADOS@GMAIL.COM>; Radicacion
Demandas Juzgados Laborales Circuito - Bogotá <raddemlabctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Generación de la Demanda en línea No 438929
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Oficina Judicial / Oficina de Reparto


Estimado usuario su solicitud fue recibida con el numero de confirmación 438929

recuerde revisar los listados de reparto diario en la siguiente dirección haciendo CLICK
aquí 

los cuales encontrará el juzgado al que fue enviada su demanda.


Departamento : BOGOTA

Ciudad: BOGOTA, D.C.
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Especialidad: LABORAL CIRCUITO

Clase de Proceso: 31-05-02 ORDINARIOS 


Accionado/s : 

Tipo Sujeto: DEMANDANTE

Persona Natural: HAROLD HUMBERTO DUSSAN ROJAS 

Número de Identificación: 12133883

Tipo de discapacidad: NO APLICA

Correo Electrónico: ALVAREZVANEGASABOGADOS@GMAIL.COM

Dirección: 

Teléfono: 


Tipo Sujeto: APODERADO

Persona Natural: LUIS ANGEL ALVAREZ VANEGAS 

Número de Identificación: 12435431

Tipo de discapacidad: NO APLICA

Correo Electrónico: ALVAREZVANEGASABOGADOS@GMAIL.COM

Dirección: CRA.7 # 12 B - 63 OF 504 EDF SAN PABLO

Teléfono: 5612409

Tarjeta Profesional: 144412


Tipo Sujeto: DEMANDADO

Persona Jurídica: INVERSIONES SEQUOIA COLOMBIA SAS

Nit: 9004855196,

Correo Electrónico: 

Dirección: CALLE 97 NO. 23 - 10. BOGOTA.

Teléfono: 


Descargue los archivos del tramite a continuación : 

Archivo 


Cordialmente,


Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
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en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


